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RepúblicadeColmnbia VILLAVICENCIO - META

PROCESO: INTERDICCiÓN
DEMANDANTE: LUZ ENÉLlDA ANACONA DE REY
RADICACION: 2017-00483

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de enero de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2.019)

Se requiere a la parte demandante para que aporte las publicaciones del
emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a ejercer el cargo
de guardador de FELIPE· EDUARDO REY ANACO NA, y de la notificación al
público de la designación de curador provisorio, tal como se ordenó en auto del 24
de noviembre de 2017.
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